
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYA CUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

ACUERDO DE CONCEJO N° 007-2019-MPH/CM

VISTO:

En la Sesión Ordinaria de fecha 17 de enero de 2019, el pedido verbal de cinco
regidores representados por la regidora Jhovana Santos Espino, sobre declaratoria de
emergencia de la seguridad ciudadana en la provincia de Huamanga, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194° de
la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley N° 30305 de fecha 10 de marzo
de 2015 y en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N°27972;

Que, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración/ con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la municipalidad tiene como finalidad representar al vecindario, promover la
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y
armónico de su circunscripción; es el órgano de gobierno promotor del desarrollo local, con
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines;
asimismo establece normas de acuerdo a la disponibilidad reglamentaria de la Constitución
Política del Estado, cuyas funciones están para poder desarrollar potencialidades a través de

diferentes gerencias de trabajo y ser promotores del desarrollo de nuestra localidad en
de la sociedad Ayacuchana;

Que, el Artículo 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece que
los acuerdos son decisiones que toma el Concejo referidos a asuntos específicos de interés
público, vecinal o institucional que expresan la voluntad del órgano de gobierno para
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional;

•í Que, la Vigésima Disposición Complementaria establece que: " Las municipalidades
]{provinciales o distritales, por única vez, con acuerdo adoptado por dos tercios de los
, miembros del concejo municipal, podrán declararse en emergencia administrativa o
financiera, por un plazo máximo de noventa días, con el objeto de hacer las reformas,
cambios o reorganizaciones que fueran necesarias para optimizar sus recursos y funciones,
respetando los derechos laborales adquiridos legalmente;

Que, a la luz del sustento que hacen los señores Regidores y la exposición del Gerente
de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil, es menester presentar propuestas de Planes de



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO: "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA

LEY N° 24682
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad"

Acción, tomando como ejemplo experiencias nacionales similares, y en los operativos
conjuntos implementar el acompañamiento de un abogado, además de seguros de vida y de
salud, y homologación de sueldos de los miembros de Serenazgo, teniendo en cuenta que
esta Gerencia trabaja el tema de prevención. En ese orden de ideas, también es necesaria la
implementación de serenos multiproposito y la formulación de un protocolo de intervención;

Que, debiendo tener sustento técnico documentado por el área competente y también
una propuesta de la Comisión Permanente de Seguridad Ciudadana, Defensa Civil y
Residuos Sólidos; es menester, declarar como prioridad municipal la atención de la
Seguridad Ciudadana en Huamanga;

Que, de conformidad a lo dispuesto por el inciso 5 del Artículo 10° de la Ley
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los
Regidores y Articulo 9° incisos 4 y 8 respecto a las atribuciones del Concejo Municipal; el
Artículo 5° inciso 4 y 8; Artículo 13° incisos 5 y 8 del Reglamento Interno del Concejo
Municipal de la Provincia de Huamanga promulgado mediante Ordenanza Municipal N°
002-2011-MPH/A, modificada por la Ordenanza Municipal N° 006 - 2017-MPH/A de fecha
20 de febrero de 2017 que aprueba la modificación del Artículo 73° del Reglamento Interno
del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de Huamanga; en Sesión Ordinaria,
puesto a consideración del Pleno del Concejo y oídas las sugerencias y recomendaciones de
los señores regidores, con el voto unánime de los mismos, se;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR como prioridad municipal, la atención de la
Seguridad Ciudadana en la provincia de Huamanga

ARTÍCULO. SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa
Civil, el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente Acuerdo a la Gerencia de Seguridad
Ciudadana y Defensa Civil, la Sala de Regidores, Gerencia Municipal, y demás órganos
estructurados de la Municipalidad conforme a Ley.

DADO EN EL PALACIO MUNICIPAL A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

MÜWCIPAÜOAOPROVHCWLBE
HUAMANGA

Ara. WiríA. Guí/érez Gutiérrez
ALCALDE
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La presente copia constipe la Transcripción oficial de dicta Resolución
expedida por es¡a Institución

Atentamente,


